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Las versiones inglesa y francesa del text() de este Convenía
son igualmente auténticas.

El Instrumento de RatificacióIl de Espa,ña fué qeposiUlfloen
la Oficina Internacional del Trabajo el di8. 5de maY{lde.l.97I,
de conformidad con lo previstp. en el articulo 12<Jel CQnvenio.'

El presente Convenio entró en vigor .pata España.· el~ia 5
de noviembre de 1971, de Conf9Trnidad con lo establecido en el
artículo 13~

Lo que se hace público para conocimientQgeneraL
Madrid, 24 de enero de 1972.-El Secretario ·gener{t.l Técnico,

José Aragonés Vilá,

MINISTEIlIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de febrero de 1972 por la que se mo
difica el arttcu:lo cuarto de la -Orden .de 1 de abril
de 1967.

Excelentísimos señores:

El paralelismo que debe existir en la percepción de retribu
ciones entre las Fuerzas Armadas de. Tierra,¡)4ar,Y Aire y las
Fuerzas de Orden Püblicoaconseia ·illtTQducir: determiIlooas
modificaciones en la Orden de,'.. este. Minis,~rio de .·ldEi·abril
de 1967, dictada para modificar los artie:ulos 4.u )" .5.<) de la de
27 de febrero de 1967, que determJiló los factores aplicables a
los módulos previstos en el punto 1 del. artículo 1,<:'- del Oe~

creto 131/1967, de 28 de enero,
En su virtud y haciendo uso de las atribuciones que confiere

a este Ministerio el punto 2 del artículo l,ll del Decreto 131/1967,
de 28 de enero, he tenido a bien diSponer:

El artículo 4, o de la Orden de este Ministerio de '1 de, abril
de 1967 (..Boletín Oficial del Estado,;,de16J,q:ueda'r'á redl'lCtado
en la siguiente forma:

«Art. 4.0 Grátificaciones.

L" De acuerdo con el número 1 del articulo 8.0 del Decre·
to, las gratificaciones podrán revestir las dos modalidades si
guientes:

.-'-'Por'seryitiO$e~~.
- .Por .~rvi~os.o~os .de .carácter .especial,

2.QGr~,ljfi:cáCionespor.~ci:Q$extraoroim¡rios.
CoI1forme. dlsponeel mimero2 defartiCUlo 8.0 del Decreto,

porel;lteMiniste~io se:. ~tarA i:J1dividualmente la realiza
ción· del 'se,rvit?io é~t11iordipJuiO' ._sigJlt\DdOSe-al personal afee·
t$dó . la, 8f&1¡1fl~ón,·corrt)Sp011dienté', . con la limitación de
cuantiainlpue-staPor:elcréclitopresppuef:l~Oysln qUé tenga
carácter.~t$d.icosU4e\7éruro;

Esta graWi,RaCión "'CQIIlpa~b:1e <:on cuaIquierotro deven·
go d~ losf3s~lllecidosenel I'efer.ido~to.

3;'" . Gr&ttfi~ionef:lPOr'servit:ios ..·otc:Unari,os de caráCter es--
peciaL . " . '., '. '. •

LaoU8.lltí~:deestaFBti.fiéádón~ elJ: &&da una d.e las moda
lidadesa.qtl6~.F$fiere.e1.I>ec:réto .Vend1'1\ determinada. reapeo·
tIvament8,,':¡39rJa,aplic:aOíóndél98 siguientes factores o de las
nOrn:tas q1té,t&nbi~nselndi~:

a) De'pará(::ter,periócUet:rmensual;.mientTa,sse permanezca
desUnadQ&n élSéf'V'iciocoITespondién~.

G.n.wo'A~Cl~B ae·'tr~paJ.:·Faptores;.:.... Del. 1,481 2,1.
GrtJ,pO.~}StlbOfic1alesJ.Fa.Cto~: . Del 0,8 al 1,9.
Grupo C (G<lneral... Jete. y OflclafesJ. Fecto" 0,6.
Grupo "D. (Vllelo Y'Paraca.1dil;lMo}.Factor:o,8.
Grupo E (Profesoradol. Factor, 0.5.
Grupo F(AYlldant(js,delC,I.A. C;~.Factor:. 0,4.
GruPo.°.f~uxiltares del C~ t A... CJ, Factor: 0,3,
Grupo ~ (Guarniclonea de- G~lJ'tay ,MelUlaJ. Factor: 0,25.
Grupo 1 ICentl"9sde .~nsep.anzal. Factor: 0',2.

bl' •.·Decaráqter··'n.() ·,Perió~ico. ··.. como.·consecuencia·· de .hechos
concretoa,pr&~ijád~s p01"las'dlsposicionesreglamentarias regu
ladpras de los 'correspondientes fi6t'Vícios ordinarios· de carácter
especial. .

SUB' c~~ilil~séránlas e~tableCidas por las respectivas regla
mentaciones específicas.

Por .esW,~nlsterio·se..de~enniIlarán los .servicios ordinartos
que de:~ pl~ific;arse,Cmn9 ,.de car~cW.r.especial, y. su. inclusión
e'Auna, de la$dos mod,a.lidadescomprentlldas en el presente
númer~ . ,

Lo que,digo," VV. EE. para su'conocimlento y efectos.
Días gqarde: a vy.,E¡;:. muchos afios,
Madrit:I,9 de feQrero de 1972.

GARICANO

Excrnos. Sres. Directores. gellerales de la Guardia Civil y de
Seguridad.

11. Autoridades y Personal
NOMBRAMIEN'rOS, SJTUACIONEsE INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de en,ero de 1912 P9rla ·que seadiudi
can, con carácter proviswnal. 108 destin-OsO- em~

pleos civiles del concurso numero'?l de' la Junta
Calificadora de Aspirantes a DestiitOsCiV:iU1s;

Excmos. Sres.: En cumplimient9de .la· Ley. de' 15 de Julio
de 1952 ( .. Boletín Oficial del'Estado lio núinerol99l:ya la'195!~9:63,
de 28 de diciembre (.-Boletín Oficial del Esta<i0,¡,;~úlDerO':313}.
como resolución al concurso número .,71, :Munci.ado por Qrden
de 17 de noviembre de 1971 (.-Boletín OfiCia(':deIEstiltl-tf~ nú~
mero 292l,

Esta Presidencia del Gobierno dispone 10 sigu~ep.te:

Articulo 1." Se adjudican, con; carácterprQvisional, los des
tinos ,que a continuación se relacionan f alpet:'Sonaf m-ilitar qUe
se indica.· . ' ...... ' .... '

Cuando se trate de Oficiales y Su:bofioiaJe¡:¡.aqu.ie~es le !taya
correspondido vacante de funcionado (lel CUerpoiGen'eral Subal~
terno de la Administración Civil 'del .Estado~·. $e ·-les· adj:udica' la
plaza con carácter provisional y en:si~ón' dé '-Coloca:d~~¡ con
destino en los Departamentos y JQCa1idad:e$;'queslJ .citan~y si

I IlII'Ilftll~ 1"1' I'llt :1111 'tI

se trata de ,clases de tropa, seacueroa elevar propuesta del
corre-spond-iente. nombramiento .de: funcionaría del Cuerpo Ge~

neral-$ubalterno<de '18,At!J:ninistraciónCivil del Estado. con
desQ,no enlos·Departamentosy locaUdadesque se citan en cada
caso.

Art. 2;" . Quienes ',~ cOnsíderen:.perjudicadoo en la resolución
provision~l'd'a--este·concuJ"$o.. pqclrán.elovar :enel. plazo de quin·
ce,(jías natutales•..contadosa,pattir del, día siguiente a lapu~

blicaclónefl ,.el "Bijletúl.()ticilill'd~l·E$tado. de la presente-Or·
den,' '·1&$. ~1.9,n¡aci()u~'oJ)OrtullS;s,

Seconsideratá'com.0"fecha de.-].)res~rit8CióÍlde las reclamacio·
nas ~ndlcaij.as~'.~rá,el'~n¡¡,le1l,a~vo¡laque s-eñaleál efec
to lal1utorigad militar, lXtl'l:6$Pondien~.en'el oficio de remisión.
'Pa.ra ~osya'iJl8l'esad(.)8 enlaAMruPMí($u,la del sello de Correos,
que:c;tebéráfigura.r prec1samenteen lainstancia,segúD 10 esm
blecidoenJaportjladép1ma de '1. ()rden de 15 de febrero de 1964
f _Boletfn 'Ofiéiá~ qelE$tQdo!> ,1lÚ1'Ilero48). que dicta las .instruc·
c10nesqu-e;haIi tte:~gular,J()Sconcur.sosdedestfnos civiles
anunciad?$(),la' déll\8~stro,d6'8ntr~:,,:nJaJunta Calificado·
ra,. si hasltip'J)resentada,dil'eCtaJIl6nte.

Seconslderará.llula' tOCÚ\~maci6ri que' tenga entrada en
€sta Junm,'Calificadóra· después, 4e, lo~(:inco días· naturales si~
guientes.8 ·.la·tflrminad,ón,del·pl$Z~.'a,nteriormente citado.

TranSéurr1~oelplazo,:sed8ladOen el párrafo anterior sin' que
hayan sidO'fo:rmuladas reclam:acioneso'resueltas las pres-enta-


